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Introducción 

Plataforma electoral del PAN 2018- 2024 

Acción Nacional promueve un Desarrollo Humano Sustentable 

en el que todas las personas tengan oportunidades para una 

vida mejor, sin limitar la capacidad de las siguientes 

generaciones de tener condiciones suficientes para su 
desarrollo. 

 

El Desarrollo Humano Sustentable que se impulsa en 

Guanajuato tiene una perspectiva integradora de las distintas 

acciones de política pública, por ello, la plataforma 2018-2024 

que se presenta en este documento, incluye propuestas 

relacionadas con el Crecimiento Económico y la Innovación; el 

Desarrollo Humano; la Educación y la Economía del 

Conocimiento; la Transparencia y el Combate a la Corrupción; 

la Seguridad y el Estado de Derecho y el Impulso a Ciudades 

Sustentables. 

 

Las referencias a los conceptos, principios y políticas públicas 

que impulsa el Partido Acción Nacional tienen como fuente el 

Programa de Acción Política del PAN que plantea la visión 

que tiene el partido para enfrentar los principales desafíos de 

nuestro país en el siglo XXI. 
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Dos ejes transversales orientan la plataforma de Acción 

Nacional, el respetar, proteger y hacer efectivos los Derechos 

Humanos y el enfoque de perspectiva de género. De esta 

manera, las acciones que se proponen en los seis ejes 

temáticos buscan que los resultados se reflejen en las 

personas, de forma que nadie quede excluido, ni social, ni 
económica, ni políticamente; que las y los ciudadanos puedan 

desplegar sus capacidades y su potencial para alcanzar un 

destino trascendente. ‘La discriminación por razón de sexo, 
edad, raza, religión, pensamiento, posición social, patrimonio 

genético o cualquier característica individual o colectiva debe 

ser rechazada. Una sociedad para todos implica también el 

diseño de políticas integrales y transversales dirigidas a 

mujeres, niños, jóvenes, adultos mayores y personas con 

discapacidad’. 
 

‘Acción Nacional sustenta su acción política en el respeto a la 
dignidad de la persona, donde la defensa y promoción de los 

derechos humanos y el ejercicio de la libertad responsable, 

ocupan un lugar preponderante. El derecho a la vida desde la 

concepción hasta la muerte natural, a la igualdad, a la 

propiedad y a la seguridad jurídica deben destacar en un 

sistema democrático’. Que todas y todos tengan 
oportunidades para incorporarse al desarrollo, tener movilidad 

social, mejores condiciones de bienestar y espacios para 

participar social, económica y políticamente. 
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En Acción Nacional ‘Defendemos una sociedad para todos, 
donde gobierno y sociedad colaboran para garantizar 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a fin 

de superar las barreras sociales y culturales que 

históricamente han desfavorecido a la mujer’. 
 

‘Impulsaremos una cultura libre de estereotipos y roles de 
género donde hombres y mujeres contribuyen en el cuidado 

y formación de los hijos,’* trabajo en el hogar y el ingreso 

familiar. 
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* Programa de Acción Política. Acción Nacional de cara al siglo XXI. 



La plataforma muestra cómo, gracias al trabajo de todos los 

guanajuatenses, hoy Guanajuato es diferente, se ha restaurado 

el liderazgo histórico que nuestro estado había perdido y está 

trabajando el ecosistema del desarrollo. Hoy Guanajuato es 

referencia obligada en diversos ámbitos del quehacer 

gubernamental y ha incrementado su potencial para el futuro. Lo 
anterior es consecuencia de la consistencia y coherencia en las 

políticas públicas impulsadas por los gobiernos de Acción 

Nacional. 

 

No obstante, Guanajuato tiene grandes desafíos; el reto más 

importante de nuestro estado se encuentra en crear las bases 

para un desarrollo económico y social sustentable que revierta 

las condiciones de pobreza extrema y desigualdad  en las que 

todavía viven muchos guanajuatenses, igualar las oportunidades 

en todas las regiones del estado, acelerar la transición a una 
educación del siglo XXI y asegurar que el crecimiento de la 

economía impulse un mayor desarrollo para las empresas y 

emprendedores locales. Lo anterior, en un contexto de mayor 

seguridad y acceso a la justicia. 

 

Para lograr lo anterior, es fundamental mantener la 

gobernabilidad a través de la coordinación entre los tres poderes 

y los tres órdenes de gobierno e impulsar una mayor 

participación de la sociedad. En Acción Nacional defendemos un 

modelo donde lo importante es la persona y en el que gobierno y 
sociedad colaboren para construir un Guanajuato mejor. 

6 



7 

Crecimiento Económico e 
Innovación 

CAPITULO 



Crecimiento Económico e Innovación 

CAPITULO 

Guanajuato es uno de los líderes en crecimiento 
económico a nivel nacional. 
 

 

En los últimos años Guanajuato ha mantenido un crecimiento 

económico superior a la media nacional. En ese período ha 

incrementado su participación en el Producto Interno Bruto del 

país al pasar de una participación de 3.8% a 4.3% 

manteniéndose entre los primeros lugares de crecimiento 

económico en el país. 
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Aportación de Guanajuato 
al PIB Nacional  
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Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales.  



CAPITULO 

El crecimiento económico de Guanajuato se refleja en el 
incremento de la participación de Guanajuato en el PIB del 

sector secundario, también llamado sector industrial, donde la 

industria automotriz ha sido un gran dinamizador. No 

obstante, también ocupamos lugares relevantes en el sector 

primario y terciario. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
En esta materia proponemos: 
 
Mantener una economía saludable  
 

Para Acción Nacional es importante que el liderazgo que ha 

tomado Guanajuato en materia de crecimiento económico y 

generación de empleos continúe, se expanda a todas las 

regiones de Guanajuato y se traduzca en mayor bienestar 

para la sociedad. La salud de nuestra economía debe 

reflejarse en términos de la capacidad de nuestro estado para 

crear empleos bien remunerados, en donde además se 

cuente con un ambiente laboral propicio para el desarrollo 

personal y comunitario, en el que prevalezca la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres, es decir, buscamos 

impulsar el desarrollo económico, no sólo el crecimiento 

económico por sí mismo. 
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Aportación de Guanajuato  
en el PIB Nacional 

por  sectores   

Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales.  
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CAPITULO 

Por ello, proponemos seguir creando condiciones favorables 

para la inversión pública y privada, nacional e internacional, 

que nos lleve a una mayor generación de empleos en todas 

las regiones y sectores de la economía, manteniendo una 

economía saludable y promoviendo la diversificación en la 

generación de empleos formales hacia sectores tales como el 

agroalimentario, el turismo, la logística y las tecnologías de la 

información. 

 
 
Contribuir a incrementar  la competitividad de las 
empresas de Guanajuato a partir de la innovación y el uso 
de nuevas tecnologías  
 
 
No obstante lo anterior y considerando la llegada de la cuarta 

revolución industrial y las cada vez más eficientes tecnologías 
de la información y las comunicaciones, se deben tomar 

medidas en Guanajuato. 'Una economía fuerte, exige impulsar 

que los sectores productivos se enfoquen en proyectos que 

generen mayor valor agregado a través de la innovación y el 

uso de nuevas tecnologías.’* 
 

 

En la innovación tendrán un papel central las instituciones 

educativas y los centros de investigación, tanto públicos como 

privados, por lo que impulsaremos una estrategia para atraer 
centros de investigación públicos y privados a nuestro estado 

y promoveremos la innovación científica y tecnológica en las 

instituciones educativas y su vinculación con la industria local. 
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* Programa de Acción Política. Acción Nacional de cara al siglo XXI. 



CAPITULO 

Guanajuato se ha consolidado como líder en la 
producción de alimentos.  
 
 

Guanajuato ha pasado del quinto al tercer lugar en nuestro 

país en la producción de alimentos, que incluye la 

participación del sector primario más la manufactura de 

alimentos, es decir, el sector agroalimentario. 

 

En las cadenas productivas agroalimentarias Guanajuato 

tiene una enorme fortaleza.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acción Nacional se compromete a implementar políticas 

públicas que busquen incrementar la productividad y 

rentabilidad del campo; consolidar las cadenas productivas, 

incrementar el valor agregado de nuestros productos y la 

capacidad de comercialización de los mismos. 
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CAPITULO 

Para lograrlo también se propone: 
 
Impulsar el extensionismo agropecuario. 
 
Fomentar la creación y consolidación de asociaciones y 
cooperativas agropecuarias. 
 
Promover la reconversión de cultivos y las áreas de baja 
productividad para mejorar la calidad de vida de la 
sociedad rural. 
 
Apoyar la tecnificación  en  el uso del agua en la 
agricultura, en línea con el plan hidráulico 2030. 
 
Impulsar la producción de granos y fortalecer la 
infraestructura para la comercialización, acopio y 
almacenamiento. 
 
Impulsar la producción de hortalizas y berries y todos 
aquellos cultivos en los que Guanajuato tiene  alto 
potencial. 
 
Apoyar la certificaciones de calidad, inocuidad y todas 
aquellas que nos permitan incursionar exitosamente en 
los mercados internacionales.  
 
Impulsar productos emblema distintivos del estado en el 
mercado nacional e internacional. 
 
Desarrollar programas a través de unidades de 
producción adecuados a cada región del estado, con lo 
que se mejore la calidad de vida de las zonas 
productoras. 
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CAPITULO 

La derrama económica del sector turismo ha seguido 
creciendo  
 

Otro sector donde Guanajuato se ha consolidado es el sector 

turismo. Guanajuato pasó del lugar número 9 al número 5 en 

la participación en el turismo nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acción Nacional se compromete a fortalecer el desarrollo de 

todas las vertientes del turismo del estado de Guanajuato, con 

el fin de incrementar la derrama económica y los empleos en 
este sector.  

 

 

Adicionalmente proponemos: 

 

Impulsar la cultura de servicio al turista por parte de los 
prestadores de servicios y los habitantes de Guanajuato. 
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Porcentaje de turistas  
nacionales respecto  

del total nacional 

Fuente: Secretaria de Turismo  
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CAPITULO 

Impulsar la formación de recursos humanos en turismo y 

gastronomía para mejorar la calidad del servicio.  

 

Promover circuitos turísticos regionales, vino, tequila, 

mezcal, haciendas, conventos y arqueología. 

 

Diversificar la oferta turística, impulsando segmentos 

como el turismo rural y el de aventura, además del 

turismo de salud para retirados. 

 

Promover la mejora de la calidad en la prestación de 

todos los servicios. 

 

Guanajuato ha logrado una inserción exitosa en la 
globalización  
 

 

Desde principios de los noventa los gobiernos de Acción 

Nacional han promovido una inserción exitosa de Guanajuato 

en los flujos de comercio exterior e inversión extranjera 

directa, que lo han llevado a ocupar un lugar relevante en el 

contexto nacional sin ser frontera o puerto turístico.  
 

 

En el 2007 Guanajuato ocupaba el lugar número doce en la 

participación de las exportaciones a nivel nacional; con la 

última información disponible, ya ocupa el lugar número siete. 

De igual manera, en los flujos de inversión extranjera directa 

ocupaba el número doce. Hoy ocupa el número cinco. 
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CAPITULO 
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Participación de la  
inversión extranjera  

directa en el total nacional 

Fuente: Secretaria de Economía  

Participación de las  
exportaciones  

en el total nacional 

Fuente: INEGI. Banco de Información Económica  

  



CAPITULO 

 

 

Proponemos: 

 

 
Asegurar un  mayor impacto de la economía local en el 
proceso de globalización  
 

 

 
El comercio exterior y la atracción de inversión extranjera han 

sido una  oportunidad para la diversificación de nuestro 

aparato productivo y la generación de empleos en nuestro 

estado. Proponemos una política de desarrollo empresarial e 

industrial que continúe la inserción exitosa de Guanajuato en 

la globalización, pero que al mismo tiempo contribuya al 

fortalecimiento del mercado interno, a partir de más y mejores 

empleos, una mayor derrama salarial y una mayor integración 

de las cadenas de suministro. Impulsaremos plataformas 

digitales que faciliten la integración, organización y el 
desarrollo de las capacidades de los sectores productivos del 

estado. 

 

 

El crecimiento económico se ha manifestado en la 
creación de empleos formales  
 
 
 
Como consecuencia del tipo de crecimiento económico que 
ha impulsado el PAN en el estado de Guanajuato, el 

crecimiento de los empleos formales, asegurados ante el 

IMSS, ha sido superior al nacional. 
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CAPITULO 

Ello ha permitido que Guanajuato pase de ocupar el décimo 

lugar a nivel nacional en la participación de asegurados ante 

el IMSS en 1999 al lugar número cinco, con una participación 

de 4.8% en el 2016, y mejore la posición del estado en las 

remuneraciones promedio respecto de la media nacional. 
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Participación porcentual de  
asegurados en el IMSS  

respecto del total nacional 
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Razón de salarios promedio anuales 
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CAPITULO 

En este contexto es importante señalar que la tasa de 

ocupación informal ya es inferior a la media nacional. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además de las estrategias planteadas en la sección anterior, 

es claro que Guanajuato debe trabajar para consolidar lo 

alcanzado y asegurar que el desarrollo llegue a todas las 

regiones, todas las empresas y todos los ciudadanos, en el 

contexto de la cuarta revolución industrial. Por ello Acción 

Nacional propone: 

 
Impulsar la creación de empleos formales mejor 
remunerados 
 

Para Acción Nacional es fundamental la generación de 

empleos formales, que cuenten con seguridad social. La 

protección contribuye a evitar que los avances obtenidos por 

una persona o familia se disipen total o parcialmente por 

accidentes, enfermedades, incapacidad laboral temporal o 

permanente, muerte de algún perceptor de ingresos en el 

hogar o la propia vejez. 

 

De igual manera proponemos generar condiciones para que 

las mujeres y hombres de Guanajuato aprovechen las 

oportunidades para mejorar sus condiciones laborales, 
fortaleciendo la capacitación para y en el trabajo, así como la 

formación en emprendimiento e innovación en los planes de 

estudio. 
18 
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Tasa de informalidad  
laboral (TIL1) 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 



CAPITULO 

 

Mantener una visión de largo alcance con  la 
participación de la sociedad 
 

 

Apoyar el desarrollo y seguimiento de los planes de largo 

plazo para el estado de Guanajuato, con el fin de encontrar 

políticas de estado que sean aplicadas independientemente 

de cambios en la administración y fortalecer la participación 

de los organismos intermedios, las instituciones académicas y 

las organizaciones de la sociedad civil en su seguimiento. 
 

Solo con la colaboración podremos enfrentar los grandes 

desafíos que tenemos como sociedad. 

 

 

Impulsar un enfoque integrado de políticas económicas y 
sociales 
 

 

En Acción Nacional 'Abogamos por un enfoque integrado de 
las políticas económicas y sociales que potencien sus áreas 

de complementariedad, incorporando en la política económica 

los objetivos de equidad y crecimiento, y en la social, los de 

justicia, eficiencia y de visión de largo plazo. '* 
 
 
Asegurar el desarrollo de todas las regiones del estado 
 

 

Si bien todas las regiones de Guanajuato se han desarrollado, 
el crecimiento ha sido desigual. Algunas zonas cuentan con 

mayores fundamentos económicos y sociales para su 

desarrollo. 

19 

Crecimiento Económico e Innovación 

* Programa de Acción Política. Acción Nacional de cara al siglo XXI. 



CAPITULO 

Acción Nacional reafirma su compromiso por mantener una 

política que permita llevar desarrollo a las diez regiones del 

estado, fortaleciendo la capacidad productiva en las regiones 

más rezagadas. 

 

Preservar un medio ambiente sano 
 
Para Acción Nacional es claro: "El crecimiento económico 

debe sentarse sobre criterios sustentables para preservar un 

ambiente sano". El derecho a desarrollar actividades 

productivas que satisfagan las necesidades presentes no 

debe comprometer el de las generaciones futuras.’* Por ello 

Acción Nacional se compromete al incremento de áreas 

verdes, el cuidado de las reservas naturales protegidas y de 

la reserva de la biósfera, y a fortalecer la legislación en 

materia del uso adecuado de los suelos.  

 
Promover un uso responsable del agua 
 
Acción Nacional se compromete a la implementación del Plan 

Estatal Hidráulico 2030, a fin de aprovechar de mejor manera 

los recursos hídricos con que contamos. De igual manera, 

propondremos acciones para mejorar la administración y uso 

sustentable del agua y mejorar la eficiencia de los organismos 

operadores, ampliar la cobertura de agua potable y 

alcantarillado en el estado e incrementar el tratamiento y uso 

de agua tratada. 
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CAPITULO 

Acción Nacional también propone reducir la huella hídrica en 

los procesos de producción agrícola, consolidar la 

participación en la toma de decisiones, promover la 

educación ambiental en el cuidado del agua y construir 

infraestructura que permita sustituir agua subterránea por 

superficial. 

 
Facilitar el desarrollo de las micro, pequeñas y 
medianas empresas 
 
Las micro, pequeñas y medianas empresas son elementos 

esenciales de la economía de Guanajuato, 7.6 de cada 10 
empleos son generados por estas empresas.  
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CAPITULO 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

El compromiso de Acción Nacional está en la implementación 

de políticas públicas que generen un ambiente propicio para 

su desarrollo, desde su apertura hasta su operación. 
 
 
Desarrollar programas para impulsar la capacitación 
permanente para el trabajo y en el trabajo. 
 
 
La revolución tecnológica demanda una capacitación 

permanente  para el trabajo y en el trabajo. El compromiso de 

Acción Nacional es impulsar programas que permitan que los 

ciudadanos adquieran habilidades y conocimientos técnicos 
que incrementen su empleabilidad y faciliten el acceso a 

empleos bien remunerados.  
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CAPITULO 

Impulsar el desarrollo de infraestructura estratégica y 
convertir Guanajuato en un centro logístico del país.  
 
 
El desarrollo de infraestructura será una pieza clave para 

desarrollar todas las regiones del estado y fortalecer la 

capacidad de los sectores productivos del estado para 

competir en el mercado y aprovechar la ubicación geográfica 

de Guanajuato. 

 

 

Acción Nacional se compromete a apuntalar su conectividad 

con infraestructura logística y su conectividad con el Sistema 

Nacional de Plataformas Logísticas. 

 

 
Formar parte de los estados líderes en conectividad 
 
A pesar de los esfuerzos, Guanajuato no tiene la cobertura 

que requiere para que la sociedad y las empresas se inserten 

exitosamente en las nuevas tecnologías de la información. 

Acción Nacional se compromete a impulsar las 
telecomunicaciones para que los hogares y las unidades 

económicas de nuestro estado aprovechen las oportunidades 

que les brindan las tecnologías de la información. 
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CAPITULO 

Impulsar la ciudadanía económica  
 

'En Acción Nacional estamos comprometidos con el impulso 

de la ciudadanía económica a través de la democratización de 

las oportunidades de acceso al crédito, a la tecnología, a la 
capacitación y al conocimiento.’* 
 
Atención especial tendrá la economía popular, los mercados 

públicos, los tianguis, los mercados sobre ruedas y los 

trabajadores por su cuenta. 

 

 
Promover una mejora regulatoria  
 

Acción Nación se compromete a realizar una reingeniería de 
procesos para desregular, simplificar y homologar los trámites 

clave; y a partir de esa reingeniería, desarrollar una 

plataforma que permita cumplir con los trámites y facilitar el 

acceso a los servicios en todos  los municipios del estado. 

 

Aprovechar la reforma energética. 
 

La seguridad de contar con insumos energéticos y su garantía 

de abasto a precios competitivos es esencial para el 

desarrollo de cualquier región del país. Acción Nacional se 

compromete a fomentar la generación y uso de  energías 

renovables, que a su vez, nos permitan mitigar los impactos 

ocasionados por el cambio climático.  
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CAPITULO 

 

Adicionalmente proponemos: 

 

Continuar con la promoción y consolidación de fuentes 

de trabajo por parte de empresas que vengan a aportar 

tecnología y formar recursos humanos. 

 

Implementar políticas públicas que nos permitan 

aprovechar las oportunidades y enfrentar los retos que 

nos presenta la cuarta revolución industrial. 

 

Mayor apoyo a los emprendedores con capacitación y 

apoyo para que realicen sus proyectos. 

 

Diseminar e impulsar las oportunidades de crecimiento 

en todas las ciudades que conforman el estado, a través 

de la identificación de las áreas de oportunidad en cada 

región. 

 

Disminuir la brecha digital. 
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Desarrollo Humano 

CAPITULO 

Para Acción Nacional el gran desafío que tiene Guanajuato 

en materia de Desarrollo Humano y Social, está en la 

eliminación de la transmisión intergeneracional de la pobreza 

y las restricciones que enfrentan las personas para 

desarrollarse. 

 

 

La política de desarrollo humano de Guanajuato que impulsa 

Acción Nacional se basa en la convicción de que la pobreza 

debe atacarse de manera integral, empleando instrumentos 
identificados con la política social, pero también con políticas 

públicas que faciliten el desarrollo de la comunidad y aquellas 

que impulsen la movilidad social, es decir, la posibilidad de 

que los guanajuatenses, especialmente de los de estratos de 

menores ingresos, de moverse a lo largo de la estructura 

socio-económica.  
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Por ello, en Acción Nacional 'abogamos por un enfoque 

integrado de las políticas económicas y sociales que 

potencien sus áreas de complementariedad, incorporando en 

la política económica los objetivos de equidad y crecimiento y 
en la social los de justicia, eficiencia y visión de largo plazo.’* 
 
 
Por ello proponemos: 

 

Impulsar mecanismos para acelerar el proceso de integración 

y empoderamiento de las mujeres en la vida económica, 

política y social de Guanajuato, en igualdad de condiciones 

que los hombres.  

 
Institucionalizar la perspectiva de género de manera 

transversal en toda la administración pública. 

 

Impulsaremos un gobierno que brinde atención prioritaria a 

las mujeres e impulse acciones afirmativas donde se 

requiera. 

 

Combatir todas las formas de violencia contra las mujeres. 

 

Impulsar acciones para prevenir el embarazo en 

adolescentes.  
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La pobreza extrema se ha reducido a la mitad.  
 

 
En Guanajuato se ha logrado reducir la pobreza extrema a la 

mitad en solo seis años. Lo anterior ha sido consecuencia 

tanto del crecimiento económico como de la política social 

instrumentada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Proponemos: 

 
Combatir la pobreza extrema  
 

 

Por ello, Acción Nacional propone una estrategia que permita 

visualizar un futuro sin pobreza extrema en el estado, a partir 
de una política social integral, que además de asegurar los 

derechos de vivienda, salud, educación y empleo, brinde a las 

personas los elementos para conducir su propio desarrollo. 
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Porcentaje de población en 
situación de pobreza extrema 
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Impulsar la movilidad social de los estratos de bajos 
ingresos 
 

El objetivo de impulsar la movilidad social es que todas las 

personas, pero especialmente las que pertenecen a los 

hogares de menores ingresos,  tengan la oportunidad de 

mejorar su posición socio-económica a través de mejores 

oportunidades de trabajo. 
 

 

Por ello, la salud, la educación y las oportunidades para 

desarrollarse productivamente deben ser derechos a los que 

toda persona en Guanajuato debe tener acceso. Por ello, se 

promoverá la universalización y la igualdad de oportunidades 

de acceso a los instrumentos para tener un empleo o un 

negocio propio. 

 

 
 
Garantizar la articulación efectiva de programas sociales 
hacia la población vulnerable. 
 

Uno de los problemas que ha tenido nuestro país, es la 

existencia de programas que se duplican o empalman entre 

distintos órdenes de gobierno. Por ello se propone, como  han 

sugerido expertos en la materia, contar con mecanismos de 

coordinación entre los actores involucrados, así como de una 

plataforma que permita tomar mejores decisiones sobre los 

instrumentos que conforman la política para combatir la 

pobreza. 

 

De esa manera se evitará el traslape de responsabilidades 

entre órdenes de gobierno, la ausencia de información 

compartida y la ineficiencia en la aplicación de los recursos; 

así construiremos una política social, transversal, integrada y 

coherente. 
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Potenciar el alcance de la participación ciudadana  
 

En Guanajuato, a diferencia de otras entidades federativas, 

no existe déficit de participación ciudadana, antes al contrario, 

existen personas y organizaciones de la sociedad civil 

deseosas de participar en el desarrollo del estado, 

especialmente en el desarrollo de las personas y 

comunidades en situación de desventaja. El desafío, por 

tanto, está en la capacidad de articulación que se tenga para 

involucrar al sector social y al privado. 

 

Un aspecto central es el involucramiento de la sociedad civil 

en el monitoreo y evaluación de la eficiencia, eficacia y 

efectividad de los programas sociales. 

 

 

Impulsar políticas de Estado en materia de Desarrollo 
Humano 
 

Para lograr lo anterior es indispensable identificar e impulsar 

políticas de Estado en materia de combate a la pobreza, de 

manera similar a lo que se ha hecho en materia económica, 

de forma tal que los programas tengan continuidad, logren el 

impacto deseado y puedan alinearse con la visión de largo 

plazo de Guanajuato. 

 

 

Generar infraestructura necesaria para la prosperidad de 
las comunidades donde el porcentaje de hogares en 
pobreza sea mayor. 
 

La desigualdad en oportunidades también puede observarse 

a nivel regional, por ello debemos garantizar la infraestructura 

básica en las zonas de pobreza urbana y rural. 
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La salud es factor determinante para eliminar la pobreza, 

mejorar el potencial de los seres humanos y aspirar a mejores 

niveles de vida. 

 
Los avances que se han dado en Guanajuato en materia de 

cobertura de los servicios de salud se ilustran en la siguiente 

gráfica, no obstante, queda mucho por hacer para garantizar 

el acceso a todos los habitantes del estado. 
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Porcentaje de población con carencia 
por acceso a los servicios de salud 
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Dos indicadores que muestran los esfuerzos de atención a la 

salud que se han dado en nuestro estado, están 

representados por la disminución de la mortalidad materna y la 

mortalidad infantil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante lo anterior, el cambio epidemiológico que sufre la 

población de nuestro país y nuestro estado, exige fortalecer el 

monitoreo y contar con un sistema de información que utilice 

la nuevas tecnologías de la información, impulsar la 

colaboración entre los distintos sistemas de salud e incorporar 

la participación ciudadana en programas que permitan la 

mejora en la prestación del servicio. 
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Razón de mortalidad materna  
(defunciones por cada 100 mil nacidos vivos estimados) 

Tasa de mortalidad infantil  

Fuente: Secretaría de Salud  

Fuente: Secretaría de Salud  

(defunciones de niños menores a  

un año por cada 1000 nacidos vivo) 
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Proponemos: 

 
 
Garantizar el acceso de toda la población a los servicios 
de salud.  
 
 
Desarrollar un programa de prevención basado en la 
estrategia “Médico en tu casa”. 
 
 
Asegurar la atención efectiva de la población para 
mejorar sus condiciones de salud. 
 
Impulsar la detección temprana de enfermedades. 
 

 

Impulsar la conectividad digital de todas las regiones del 
estado y aprovechar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, para llegar a poblaciones que por su 
ubicación geográfica, hoy no tienen acceso a los 
servicios de salud. 
 
 
Impulsar campañas sobre la prevención de las 
enfermedades. La educación sobre la salud, es una de las 
mejores inversiones que se pueden derivar del gobierno. 
 
Transformar el modelo de atención en las instituciones de 
salud que nos permita mejorar la calidad y calidez en el 
servicio.  
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En materia de vivienda proponemos: 

 

 

Ampliar el acceso a una vivienda digna 
 

 

Los avances en materia de servicios públicos a las viviendas 

se observan en las siguientes láminas, no obstante, el trabajo 

no está terminado. Es necesario continuar la cobertura de 

servicios que posibiliten que la población con escasos 

recursos cuente con una vivienda digna. 
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Proporción de la población  
con acceso a la electricidad  
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Población con acceso a  
servicios de  agua entubada  

Población con acceso a  
los servicios de alcantarillado y 

saneamiento básico 

Fuente: INEGI. Catálogo Nacional de Indicadores 

Fuente: INEGI. Catálogo Nacional de Indicadores 

* Programa de Acción Política. Acción Nacional de cara al siglo XXI. 
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Promoción del deporte 
 
Para Acción Nacional el deporte 'debe fomentarse desde 
la niñez y en las escuelas, y convertirse en una cultura 
nacional’,* por ello se pondrá especial atención en la 
educación física escolar. 
 
Proponemos: 

 
 
Fomentar la activación física y el deporte en las escuelas. 
 
Incrementar los espacios públicos para la activación 
física . 
 

Impulsar junto con la iniciativa privada la detección y 
desarrollo de talentos deportivos y el desarrollo del 
deporte de alto rendimiento. 
 
 
Fomento de la cultura y el arte 

 

La cultura es parte esencial del desarrollo humano y social de 
las comunidades y un mecanismo para promover la cohesión 

social y el desarrollo económico. El compromiso de Acción 

Nacional con la cultura parte de: 

 
 
 
Mantener y fortalecer el liderazgo cultural que ha 
alcanzado Guanajuato. 
 
 

Promover las diversas expresiones culturales, consolidar 
los espacios ya ganados por Guanajuato y preservar 
nuestro patrimonio cultural. 
 
 
Fomentar la educación artística en las escuelas de 
educación básica. 
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Adicionalmente proponemos: 

 
Difundir la importancia de los valores familiares  
 

Para Acción Nacional 'la familia es la primera comunidad 

natural de solidaridad donde las personas desarrollan afectos, 
conocimientos, habilidades, actitudes y valores y su 

fortalecimiento es derecho y obligación de todos sus 

integrantes y de la comunidad en la que nos desarrollamos.’* 
 
 
Impulsaremos la cultura de la familia como espacio de 
reflexión. 
 

El Desarrollo Humano Sustentable implica el fortalecimiento 

de la comunidad familiar como eje de una política integral a 

favor de las personas y el fortalecimiento del tejido social. 

 
 
Asegurar un inicio parejo en la vida.  
 
En Acción Nacional el compromiso es el de proteger los 

derechos de la niñez con políticas que aseguren un comienzo 

en la vida con oportunidades iguales, especialmente entre 

aquellos que viven en condiciones de pobreza. 

 
 
Impulsar una juventud responsable, sana y solidaria.  
 
En Acción Nacional 'impulsamos una política de juventud en 

donde la educación, el acceso a servicios de salud, la 

prevención de adicciones, del contagio de enfermedades de 

transmisión sexual y de embarazos a temprana edad sean 

una prioridad’.* Promoveremos de igual manera, políticas 

públicas que faciliten su incorporación al mercado laboral. 
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Dar especial atención a los servicios de salud de los 
adultos mayores  
 
 
El constante aumento de la esperanza de vida plantea el 

desafío de atender la calidad de vida de los adultos mayores, 

particularmente en materia de salud. 

 
 
Impulsar políticas públicas que permitan a las personas 
con discapacidad acceder a oportunidades para su 
desenvolvimiento 
 
 

Se impulsarán acciones específicas para promover su ingreso 

al mercado laboral, a la educación y a los servicios de salud, 

así como de adaptación de la infraestructura urbana a sus 

necesidades. 
 

Defender el derecho a la vida 
 

Para Acción Nacional ‘La defensa de la vida implica el 
rechazo al aborto, a la pena de muerte y a cualquier 

investigación científica que atente contra la vida humana o no 

respete los convenios y protocolos internacionales en la 

materia.’ Hacemos el compromiso de salvaguardar el derecho 
a la vida. 
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Proponemos: 

 

 
Impulsar esquemas de vinculación y hermanamiento 
entre comunidades de origen y destino de los migrantes. 
 
Fortalecer las instituciones de apoyo al migrante y sus 
familias tomando en cuenta que su atención requiere la 
participación de varias dependencias. 
 
Apoyar a los migrantes guanajuatenses en los Estados 
Unidos para que tengan mejores condiciones de vida. 
 
Fortalecer los clubes y federaciones de migrantes. 
 
Facilitar a los migrantes y sus familias que deseen 
invertir en un negocio con capacitación y asesoría. 
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Guanajuato tiene una enorme fortaleza en sus 
comunidades migrantes 
 
De la población de mexicanos que vive en los Estados Unidos y 

que se estima asciende a 35.6 millones de personas, 11.6 

nacieron en México, 1.3 en Guanajuato. Lo anterior explica que 

el estado reciba cerca del 9% de las remesas familiares a nivel 

nacional. En el 2016, de acuerdo al Banco de México, se 

recibieron 2,414 millones de dólares, siendo la tercera entidad 

federativa con mayores remesas familiares, después de 

Michoacán y Jalisco. Estas remesas son un ingreso importante 

para muchas familias en Guanajuato. 
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Para que se alcance el Desarrollo Humano Sustentable que 

impulsa Acción Nacional 'no  basta que el Estado proporcione 

bienes y satisfactores sociales a las personas que viven en 

condiciones de pobreza, sino que, a través de la salud, la 

educación y la ocupación, se amplíen las capacidades 
humanas para que las personas cuenten con las 

oportunidades necesarias para su desenvolvimiento.’* 
 
 
En los últimos años, Guanajuato ha realizado un gran 
esfuerzo en materia educativa que se refleja en el 
aumento en la cobertura desde preescolar hasta 
educación superior. 
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Tasa neta de cobertura 
 en preescolar 

Fuente: INEGI. Catálogo Nacional de Indicadores 
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 Tasa neta de cobertura  

en educación media superior 
 

Fuente: INEGI. Catálogo Nacional de Indicadores 
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Se propone: 

 
Incrementar la cobertura en educación preescolar, media 
superior y superior 
 
Para Acción Nacional "Una política educativa integral debe 

pugnar por el constante perfeccionamiento de un equipo 
humano de docentes formados, capacitados y actualizados, y 

por el mejoramiento de sus ingresos económicos." * 

 

No obstante lo anterior, en Guanajuato tenemos que asegurar 

que todos los niños, niñas y jóvenes tengan un espacio para 

desarrollar su proyecto educativo. 

 

Garantizar la paridad entre los géneros en el acceso de niñas 

y niños a la educación básica, media y superior.  

 
Debemos construir políticas públicas en el terreno de la 

educación, no solo para solucionar la deserción escolar de las 

niñas y adolescentes como consecuencia de las altas tasa de 

embarazo o de los estereotipos culturales y roles de género 

por los que se les obliga a abandonar la escuela, sino también 

para alentarlas a concluir una educación a nivel superior en 

todos los campos del conocimiento.  

 

Dar especial atención a la niñez en las comunidades 
indígenas y en el ámbito rural 
 

La educación es, junto con la erradicación de la pobreza, el 

principal reto para que en Guanajuato todos los ciudadanos 

cuenten con condiciones favorables para tener una vida mejor. 

Una educación con equidad, es la mejor herramienta para 

impulsar la movilidad social en el estado. 
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Además de lo anterior, se propone: 

 
Reconocer y valorar la función del Maestro, como la 
esencia y fundamento de la actividad educativa.  
 
Aumentar la eficiencia terminal y combatir el abandono 
escolar en educación básica, dando seguimiento a los 
alumnos y brindándoles el apoyo necesarios para su 
permanencia y éxito académico. 
 
 
Consolidar los elementos esenciales de la Reforma 
Educativa. 
 
Mantener estándares de calidad superiores a la media 
nacional, fortaleciendo la formación humanista, así como 
la enseñanza de matemáticas, la lectura, el idioma inglés y 
el uso de las nuevas tecnologías. 
 
 
Buscar una estrecha coordinación entre el sector 
educativo y el mercado laboral, impulsar la pertinencia y 
empleabilidad. En este contexto, incrementar la formación 
dual. 
 
 
Impulsar instalaciones educativas suficientes, dignas y 
equipadas, como se requiere en un sistema educativo que 
busque la excelencia, privilegiando de la comunicación 
por internet. 
 
Incorporar en los planes de estudio el emprendedurismo y 
la innovación. 
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Diseñar esquemas de acompañamiento de los padres de 
familia en la trayectoria escolar del educando. 
 
Desarrollar escuelas para talentos guanajuatenses. 
 
Aprovechar de manera eficaz la estructura de alumnos de 
servicio social. 
 
Concientizar sobre la importancia de la educación 
continua y la certificación laboral para los que no 
terminan la educación profesional. 
 
Ampliar la enseñanza en la educación básica para 
impulsar el conocimiento de sí mismos, la auto-estima, la 
tolerancia y la no discriminación. 
 
Fomentar políticas que reconozcan y aprovechen la 
experiencia de los talentos guanajuatenses que se han 
distinguido en el deporte, la cultura y el arte.  
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Transparencia, Combate a la Corrupción  

y Buen Gobierno 

CAPITULO 

En Acción Nacional 'creemos en un gobierno ético, que 

prevenga, evite y combata los actos de corrupción.' *  
Apostamos por un Gobierno Abierto, un gobierno transparente 

y con participación ciudadana en la planeación, evaluación y 
retroalimentación de las decisiones públicas. 

 

 

 

Guanajuato ha alcanzado niveles sobresalientes en 
materia de transparencia, gobierno abierto y combate a la 
corrupción. 
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Población que tuvo contacto 
 con algún servidor público y  

con actos de corrupción 

Fuente: INEGI. Encuesta de Calidad e Impacto Gubernamental en Hogares 

* Programa de Acción Política. Acción Nacional de cara al siglo XXI. 
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Transparencia, Combate a la Corrupción  

y Buen Gobierno 

Tasa de incidencia en corrupción 
en  unidades económicas 

Fuente: INEGI. Encuesta de Calidad e Impacto Gubernamental en Unidades Económicas 

No obstante lo anterior, es fundamental continuar 

implementando estrategias que aseguren una adecuada 

transparencia en el trabajo de gobierno, una mayor 

participación de la sociedad en las decisiones públicas y el 

combate a las prácticas de corrupción, particularmente en el 

contexto de la nueva economía digital. 

 

 

 

 



CAPITULO 

 

Para ello se propone: 

 

 

Fortalecer la cultura de la transparencia y rendición de 
cuentas. 
 
 
Consolidar los mecanismos que permitan a la sociedad 
denunciar prácticas deshonestas, haciendo más sencillas  
las herramientas de denuncia, protegiendo el anonimato y 
aprovechando las tecnologías de la información. 
 
 
Impulsar el conocimiento y aplicación de códigos de ética 
y regulaciones que eviten los conflictos de interés entre el 
desempeño de la función pública y las actividades 
particulares. 
 
 
Habilitar plataformas digitales e interactivas que reflejen 
la actividad gubernamental y permitan al ciudadano 
opinar y hacer recomendaciones. 
 
 
Simplificar y digitalizar los procesos de la administración 
pública con el fin de mejorar la calidad de los servicios y 
disminuir los riesgos de corrupción. 
 
 
Sancionar a todos aquellos que incurran en algún acto de 
corrupción.  
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Guanajuato ha alcanzado niveles sobresalientes en 
Gobierno Abierto 
 
 

Guanajuato se ha caracterizado por una gran participación de 

la sociedad en la toma de decisiones públicas a través de 

consejos ciudadanos tanto a nivel estatal como a nivel 

municipal. Lo anterior se refleja en las calificaciones que ha 

recibido en materia de Gobierno Abierto. 
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Índice de gobierno abierto  



CAPITULO 

 
 

 

En este contexto, es indispensable continuar fomentando esa 

participación en la toma de decisiones de los gobiernos, a 

través de distintas estrategias: 

 

 

Actualizar los mecanismos de participación ciudadana 
utilizando las tecnologías de la información para recibir 
retroalimentación por parte de la ciudadanía y que los 
ciudadanos se conviertan en supervisores de los 
servicios públicos. 
 
Asegurar que toda la información de los programas, 
acciones y servicios de gobierno esté a disposición de los  
ciudadanos, ya que de esa manera se propicia una mayor 
interacción entre los ciudadanos y el gobierno. 
 

 
Revisar cuáles de los consejos funcionan mejor, 
identificar buenas prácticas y aplicarlas a todas las 
dependencias. 
 
 
Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana a 
nivel municipal.  
 
Impulsar el presupuesto participativo utilizando espacios 
virtuales para recibir las propuestas. 
 
 
Revisar y dar atención a las sugerencias de los 
Observatorios Ciudadanos. 
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Guanajuato tiene una muy buena calificación en materia 
de servicios públicos. 
 

 

 

De acuerdo a la Encuesta de Calidad e Impacto 

Gubernamental Guanajuato se ubica en el lugar número 4 a 

nivel nacional de acuerdo a la calificación que otorgan los 

ciudadanos por los servicios públicos que reciben. 
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Evaluación promedio que la población 
de 18 años y más otorga a servicios 

públicos básicos y bajo demanda 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2015 



CAPITULO 

 
 

 

No obstante lo anterior, para Acción Nacional es fundamental 

contar con gobiernos que apliquen la mejora continua en los 

servicios y atención que proveen a  los ciudadanos.  

 

Para modernizar la administración pública se propone: 

 

 

Promover mejoras en el uso de tecnologías de la 
información por parte del gobierno. 
 
Impulsar un servicio profesional de carrera que permita 
elegir a los mejores servidores públicos. 
 
Estimular la innovación y la capacidad gerencial en la 
prestación de los servicios públicos. 
 
Promover un banco de proyectos para agilizar los 
proyectos de inversión. 
 
Crear un sistema de evaluación e impacto de los servicios 
públicos gubernamentales. 
 
Concientizar a los servidores públicos acerca del trato 
digno y amable a los ciudadanos. 
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Transparencia, Combate a la Corrupción  

y Buen Gobierno 
 
 

 

 

Mantener finanzas públicas sanas asegura que los gobiernos 

sean menos vulnerables a las fluctuaciones de los ingresos 

públicos en el ámbito nacional. Guanajuato se ha 

caracterizado por la responsabilidad en el manejo de las 

finanzas públicas, lo que se manifiesta en el lugar que ocupa 

a nivel nacional (quinto) en el peso del servicio de la deuda 

respecto a los ingresos totales. 

Peso del servicio de la  
deuda respecto a  

los ingresos totales 

Fuente: SHCP 
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y Buen Gobierno 

Proponemos: 

 

 

Mantener finanzas públicas sanas, administrando 
eficientemente los recursos públicos e impulsando 
principios de austeridad en su ejercicio. 
 
 
Fortalecer la capacidad de los municipios para obtener 
ingresos propios. 
 
 
Impulsar la adopción de buenas prácticas por parte de los 
gobiernos municipales. 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

Guanajuato se ha caracterizado por el manejo responsable 
de las finanzas públicas 
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Seguridad y Estado de  
Derecho 

CAPITULO 



Seguridad y Estado de Derecho 

CAPITULO 

Para Acción Nacional el Estado de Derecho es condición 
insustituible para el Desarrollo Humano Sustentable, sin 

respeto a la ley no podrá existir un desarrollo económico y 

social incluyente.  

 

 

La inseguridad y la ausencia de Estado de Derecho limitan la 

capacidad de desarrollo y la movilidad social y se deben 

combatir a través de la procuración de justicia, el respeto a los 

derechos humanos y el fomento a la cultura de la legalidad. 

 
 

'La justicia debe ser expedita, eficaz y resolutoria y con ello 

contribuir al fortalecimiento de una vida social armónica y 

evitar la impunidad que genera desconfianza y malestar’.* 
 
La percepción de inseguridad en Guanajuato es 

significativamente menor que la media nacional. 
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Tasa de personas de 18 años y más que 
considera insegura su entidad federativa,  

por cada cien mil habitantes 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública. 

* Programa de Acción Política. Acción Nacional de cara al siglo XXI. 



CAPITULO 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante lo anterior, la inseguridad pública, especialmente 

los homicidios, han crecido en nuestra entidad. En este 

contexto, es fundamental enfrentar las causas del crecimiento 

de la inseguridad en nuestra entidad federativa y proponer 

políticas públicas que, con la coordinación de los diferentes 

órdenes de gobierno, permitan mejorar las condiciones de 

seguridad en todo el estado. En este contexto se proponen las 

siguientes acciones: 

 

 

Incorporar de manera intensiva la inteligencia y las 
tecnologías de la información como instrumentos para 
combatir la inseguridad. 
 

Impulsar la creación de protocolos comunes de 
generación e intercambio de información, a través de 
redes interconectadas entre la federación, el estado y los 
municipios. 
 

Promover la participación activa de la sociedad en la 
denuncia y detección de los delitos.  
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Seguridad y Estado de Derecho 

Percepción de las unidades económicas 
sobre la inseguridad pública 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Victimización de empresas. 



CAPITULO 

Impulsar estrategias, en forma conjunta con 
organizaciones de la sociedad civil, para aumentar la 
prevención, la atención y el acceso a la justicia a mujeres  
víctimas de violencia. 
 
 
Impulsar estrategias específicas para los delitos de alta 
frecuencia y alto impacto. 
 
 
Diseñar estrategias específicas para las zonas de alto 
riesgo. 
 
 
Incrementar la fuerza policial, dignificar su empleo y 
mejorar la capacitación técnica y equipamiento de sus 
integrantes. 
 
 
Fortalecer los centros de atención a víctimas y garantizar 
el acceso a sus derechos. 
 
 
Incrementar el número y capacidad de la policía 
investigadora. 
 
 
Asegurar que las víctimas conozcan el mapa completo del 
proceso judicial de sus expedientes y promover que los 
procesos de resolución sean más rápidos y expeditos.  
 
 
Revisar el proceso de reinserción a la vida social y 
productiva de personas recluidas. 
 
Fortalecer la cultura de respeto a los derechos humanos. 
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Seguridad y Estado de Derecho 



CAPITULO 

Fortalecer el nuevo sistema de procuración e impartición 
de justicia penal. 
 
Promover que las condiciones laborales y de 
infraestructura sean similares entre los policías estatales 
y los policías municipales, con el objeto de dignificar la 
carrera policial. 
 
Impulsar políticas públicas de largo plazo, que vayan más 
allá de períodos gubernamentales. 
 
Promover acciones para la prevención del delito, que 
incluyan la reconstrucción del tejido social y el 
fortalecimiento de los valores familiares. 
 
Fortalecer las acciones de capacitación y 
profesionalización de los cuerpos de seguridad. 
 
Fortalecer la tecnología y las redes de coordinación y 
comunicación de seguridad que se han desarrollado en el 
estado. 
 
Fortalecer la coordinación de seguridad en el estado, 
estableciendo el mando único mixto en función de las 
condiciones y necesidades de cada municipio. 
 
Crecer los cuerpos de seguridad estatales y municipales 
para fortalecer la política de prevención. 
 
Impulsar el compromiso de los municipios en la 
implementación de planes de seguridad. 
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Seguridad y Estado de Derecho 
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Ciudades sustentables 

CAPITULO 



Ciudades Sustentables 

CAPITULO 

En Acción Nacional "Impulsamos una nueva conciencia 

ciudadana responsable con su entorno natural, donde se 

reconozca que cada persona, presente y futura, tienen 
derecho a un medio ambiente sano en armonía con la 

naturaleza y la comunidad.’* 
 

Para nosotros  'Las ciudades son comunidades de 

convivencia donde deben predominar espacios públicos que 

induzcan a una vida solidaria entre las personas. La gestión 

de ciudades sustentables implica el equilibrio entre medio 

ambiente, población, urbanización, producción y el uso 

adecuado de recursos.’ * La ciudad debe permitir el desarrollo 

de la persona y la comunidad y ser reflejo de la 
transformación ciudadana. 

 

 

Entendemos que el equilibrio entre crecimiento económico y 

social, desarrollo urbano y medio ambiente debe ser 

responsabilidad compartida de personas, comunidades y 

gobierno.  

 

 

En este contexto proponemos estrategias que promuevan  

ciudades más humanas, sustentables ambientalmente y con 

planeación urbana de largo plazo; para ello es fundamental 

contar con leyes e instrumentos normativos y una 

administración eficiente de la gestión urbana. 
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* Programa de Acción Política. Acción Nacional de cara al siglo XXI. 



Ciudades Sustentables 

CAPITULO 

 
Proponemos: 

 
 
Consolidar los organismos de planeación del territorio 
urbano en los municipios del estado. 
 
 
Impulsar acciones coordinadas en las áreas 
metropolitanas a través de políticas con perspectivas 
sistémicas que ataquen los problemas comunes y 
potencien los recursos y ventajas de que disponen. 
 
 
Promover sistemas de transporte público adecuados a 
las necesidades de la población, privilegiando la 
seguridad y accesibilidad del pasajero. 
  
 
Impulsar proyectos regionales con Querétaro, Jalisco, 
San Luis Potosí y Michoacán. 
 
Ampliar la cobertura del proyecto de movilidad 
interurbana (UNEbus), asegurando la inter-operabilidad 
con el transporte urbano. 
 
 
Impulsar una cultura de uso eficiente del agua en todos 
los municipios del estado, con tecnologías de tratamiento 
y reutilización,  la participación social en las decisiones 
de su manejo y administración; y una mayor conciencia 
ciudadana sobre el cuidado del agua. 
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Ciudades Sustentables 

CAPITULO 

 
 
 
Mejorar la calidad del aire a través de la reducción del 
impacto ambiental generado por fuentes móviles y un 
mejor desempeño de las fuentes fijas. 
 
Impulsar  la eficiencia energética y una transición hacia 
energías limpias  
 
 
Adoptar una cultura del reciclaje y manejo adecuados de 
los residuos. 
 
 
Promover la cultura de la prevención en materia de 
desastres con el objetivo de estar mejor preparados para 
enfrentarlos. 
 
Impulsaremos políticas públicas y acciones a favor de la 
movilidad e infraestructura  que configuren  ciudades 
ordenadas, seguras, compactas, incluyentes y 
sustentables, priorizando la integración y accesibilidad 
del peatón con el transporte público y el vehículo 
particular  
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